
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez informándole fue enviada el 
anterior memorial con solicitud de renuncia al poder. Pasa a despacho de la señora juez para su 
conocimiento y a fin de que sirva proveer. 

 

Karen Diez Ríos  
Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
El Águila Valle del cauca, dieciocho de Marzo de dos mil veinticuatro 

Auto de sustanciación Nº  064 
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Agrario de Colombia  
Demandado: Aquimin Morales Londoño   
Radicado: 2015-00046-00 
 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado en escrito anterior, éste despacho no acepta la renuncia 

del poder de la profesional del derecho Dra. Gloria Inés Mejia Henao, ya que se observa que 

en el memorial la apoderada actora manifiesta que renuncia al poder que le fuera dado para 

actuar en este proceso por pare de Central De Inversiones S.A  (CISA.)   

Revisado el expediente no se encontró cesión de crédito por parte de Banco Agrario de 

Colombia a Central De Inversiones S.A (CISA),  por consiguiente el demandante sigue siendo 
Banco Agrario de Colombia. 

 

Líbrese por secretaria la respectiva comunicación. 
 

Notifíquese,  
 

 
Bianca M. González Bermúdez 

Jueza. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL AGUILA - VALLE DEL CAUCA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación por 

estado electrónico Nro. 019  Del  19-03-24 

 
KAREN Y. DIEZ RIOS 

SECRETARIA 
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